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 REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 11/2015 

 

 

En San Rafael, a 11 de Marzo de 2015, siendo las 09:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su 

Presidenta Sra. CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes 

concejales:  

 

SR. SIMON GONZALEZ OYARCE 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA CEPEDA GONZALEZ  

SR. ALVARO MENDOZA MONSALVE 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA (PRESENTA LICENCIA 

MEDICA) 

 

 

TABLA DE LA SESION  

 

1.- Sanción acta anterior 

2.-      Correspondencia Concejo. 

3.- Acuerdos 

3.1     Modificación Presupuestaria Municipal  

3.2 Modificación Presupuestaria Daem 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios 

se abre la sesión”.   

 

 

DESARROLLO 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

No hay sanción de actas. 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 

 

 Memo 25 del 10/03/15 de C. Interno, que remite el informe del 4º 

trimestre año 2014.   
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3. ACUERDOS 

 

3.1     MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL  

 

Sra. Belkys Perusina C., Jefe Depto. Adm. y Finanzas, da a conocer la siguiente 

Modificación Presupuestaria: 

 

ESTIMACION MAYORES INGRESOS 

05 03 De otras entidades públicas   9.692.597 

 Sub total     9.692.597 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

35 Saldo Final de Caja   9.800.000 

 Sub total     9.800.000 

 TOTAL            19.492.597 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

22 09 Arriendos     1.600.000 

23 01 Prestaciones previsionales  9.692.597 

24 01 Al sector privado    8.200.000 

 Sub total            19.492.597 

 TOTAL            19.492.597 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DAEM 

 

Sr. Iván Romero, Contador del Daem, da a conocer la siguiente Modificación 

Presupuestaria: 

 

MAYORES INGRESOS 

215 35 00 Saldo Final de Caja    11.598.000 

115 05 03 Asig. Desempeño en C. Dificiles  10.000.000 

115 05 03 Otros aportes       1.400.000 

115 05 03 Bono Especial       2.002.000 

  TOTAL     25.000.000 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

215 21 01 Asig. Desempeño en C. Dificiles    4.000.000 

215 21 02 Asig. Desempeño en C. Dificiles    3.000.000 

215 21 03 Sueldos escuelas      3.000.000 

215 22 04 Textos y otros Mat. Enseñanza SEP 10.000.000 

215 22 06 Otros escuelas          500.000 

215 22 11 Cursos de capacitación escuelas    4.500.000 

  TOTAL     25.000.000 
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Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

 No hay cuenta de la Sra. Alcaldesa en esta sesión. 

 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Álvaro Mendoza:  

 

 Solicito que la asistente social le haga una visita a don Luis Marchán 

Cruz, quien tiene un cáncer terminal de pulmón. 

Sra. Alcaldesa: Vi ese tema ayer en la tarde. Es complejo el tema y sé del caso 

desde hace muchos años atrás, pero no comprendo la irresponsabilidad de 

nosotros los hijos y se lo hice saber a la muchacha de cómo era posible que otra 

personas tenga que estar cuidando a su padre y ella no se preocupa.   

 

 Manifestar la preocupación de la Dra. Taty, quien este sábado tuvo un 

reclamo de una paciente que la increpó en el box de atención 

amenazándola muy agresivamente 

Sra. Alcaldesa: La esposa de don Miguel Del Canto.  

C. Marisol Yáñez: Me llamó la mamá de Miguel del Canto para que yo le 

prestara mi apoyo porque realmente se dio cuenta que fue un error. 

Sra. Alcaldesa: Lo que pasa es que los doctores tienen sus diagnósticos y yo no 

soy médico para decir si se equivocó o no; lo que sí me dijo la señora de él es 

que hace un mes que no se tomaba sus remedios y varios temas. A mí me 

preocupa también el tema porque hay una comunidad bastante grande que 

necesita a la Dra. Taty y es primera vez que yo sé que a la Dra. Le pasa un tema 

así. 

C. Álvaro Mendoza: Segunda vez porque la primera vez fue agredida por una 

persona. 

Sra. Alcaldesa: Me refiero a un reclamo de esta magnitud. 

C. Marisol Yáñez: Porque en esa oportunidad tuvimos que sacarla por la 

ventana y ponerme en la puerta para defenderla de unos de los futuros 

candidatos que tenemos en la comuna  y la trató de perra que venía a comer a 

costillas de la gente. 

C. Álvaro Mendoza: Fueron las mismas palabras se la señora, que era 

insensible, inhumana. Fue como repetir la historia y está pensando seriamente 

en no venir este sábado porque esta señora, supuestamente, iba a venir con los 

hijos.  Entonces le preocupa la seguridad que le dan para poder llegar a trabajar. 

Sra. Alcaldesa: Voy a hablar con ella, porque esta señora le dejó entre ver que 

la alcaldesa y el concejo municipal la estaban apoyando para demandarla. Con  
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esos comentarios y con esa gente que anda hablando no me voy a mezclar. Ella 

dijo que iba a demandar a la municipalidad y yo le dije que si quería hacerlo 

estaba en su derecho y la investigación dirá si es así o no. 

        

 

 

C. Nolberto Díaz:  

 

 En el sector de El Milagro se arregló solamente a mitad del camino. 

Sra. Alcaldesa: se están haciendo unas obras de arte y hablé con el Director 

Provincial y con el Seremi porque estuve el lunes recorriendo EL y Santa 

Victoria. Como ya están haciendo el trabajo van por partes, entonces por un par 

de mese el camino va a estar así por tramos. También empezaron el tema de la 

pavimentación.     

 

 En los caminos laterales de Pangue Abajo están todos los cruces malos. 

Se requiere máquina para cuando esté disponible porque tengo entendido 

que el chofer está manejando el camión limpia fosas. 

Sra. Alcaldesa: Guillermo Venegas estaba con el tema del camión limpia fosas. 

DOM: El viernes tengo programada la moto niveladora para Pangue Abajo.   

 

 

 

C. Simón González:   

 

 En la escuela San Rafael vi que habían unas instalaciones de la orquesta 

sinfónica y son como 2 mediaguas donde se guardan los instrumentos de 

la banda y otra es una salita donde ensayan los niños y tienen que 

depender de la disponibilidad de salas para ensayar. Yo creo que con un 

poco de esfuerzo se arreglan las cosas. Os ensayos de la banda de guerra 

nunca se tocan con los ensayos de la banda con la orquesta sinfónica. La 

idea es hacer solo una sala y hay como 3 metros hacia el lado donde 

también se puede ampliar y mejoraríamos bastante las condiciones de los 

niños. Además este año llegaron más instrumentos y van a necesitar más 

espacio. 

Sra. Alcaldesa: Voy a hablar con el director.   

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Felicitar al profesor de música de la escuela San Rafael por la excelente 

presentación al inicio del año escolar. Y cuando las cosas están bien hay 

que aplaudirlas y felicitarlas. A la orquesta sinfónica se le reconoce un 

empoderamiento con lo que están haciendo y se notó lo avanzado del año 

pasado a hoy día. Por lo mismo el profesor me contaba que tenía muchos 

proyectos para este año y yo quiero hacer partícipes al Daem haciéndoles 

llegar una cartita donde pudiéramos invitar al director del colegio y al 

director de la sinfónica. 
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 Me molesta sobremanera de que nosotros, y será por la formación que 

tengo, cuando uno es subordinado debe obedecer órdenes y las cosas se 

protocolizan. Hoy me pareció maravillosa la presentación del colegio y 

los estudiantes y el 95 % de los profesores uniformados y el resto con 

ropa particular, siendo que  todos tienen su uniforme. El director se ha 

preocupado igual que el Daem y la municipalidad y el concejo, entonces 

no corresponde que anden con su ropa particular en el acto de inicio del 

año escolar. Entonces enviarles una nota para que en cosas de esta 

envergadura, cuando hay protocolo de por medio, los profesores deben  

andar con su uniforme 

 

 

 

C. Marcela Cepeda:   

 

 En la Villa Nueva Vida hay una casa esquina abandonada, cerca de dos 

negocios, y en el patio de esa casa hay un nido de perros. Es en la calle 4 

Nº 3782. 

Sra. Alcaldesa: Estuvo buena la reunión con ellos y hubo como 60 u 80 

personas, pero hay muchas casas vacías y eso son los problemas que hay. Ayer 

llegaron unos señores acá porque hace 4 días habían llegado a San Rafael y 

venían de Santiago y como quedaron sin trabajo vinieron a hacer posición de 

sus casas en la Villa. En tema es más complicado de lo que Uds. piensan, es 

preocupante porque los vecinos de la villa tienen una incertidumbre y un miedo 

terrible por la gente que ha llegado de afuera. 

 

 C. Simón González, ¿Ud. sabe algo de los paraderos que quieren los 

buses Talmocur? 

C. Simón González: Talmocur quedó de conseguirse los paraderos y hay una 

posibilidad con la municipalidad de Talca, a través del convenio que se tiene, 

pero para eso hay que hacer un oficio de la alcaldesa solicitándolo.   

Sra. Alcaldesa: En reunión con la Junta de Vecinos Nueva Vida también salió 

el tema de los paraderos, de uno que se ubicara en la Ruta 5 Sur pero eso tienen 

que solicitarlo ellos a la concesionaria y nosotros no podemos intervenir y así 

se lo hice saber y la señora presidenta quedó de mandar un oficio por escrito. 

También en los paraderos que van por dentro de nuestra comuna hoy se está 

trabajando, a través de Secplan, un proyecto de cambio de todos los paraderos, 

incluyendo la Bicentenario, la Nueva Vida y las nuevas villas que vienen.  

 

Finaliza la sesión a las 11:00 hrs.- 

 

 

 

 

        CLAUDIA DIAZ BRAVO   

          ALCALDESA 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL  

    SECRETARIO MUNICIPAL  

 


